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COMPANIA 'TELEFONICA 
NACIONAL DE ESPAÑA 

INDICACIONES DE ORDEN INTERIOR 

Retransmitido a ............................................... .Hora ................................ Op ... , ................... . 

Dado por te1éfo a las .............. ..................................................... : .......... . Envfase 

e TELEFONEM 'A 
TelO ocupado a las ................................................... u •• • •• • •••• • • •• ••••••••••• • ••• • • 

TelO no contesta a las ............................................ .................................. . No se envfe 
\ 

IU '( ~ 1'"' L~C 1 .... 

• 

Conviene a Vd. dirigir su contestaciól\ .:11 número del teléfono si pgura ddhajo de la prrnd. 

Avisos : Es imprescindible presentar este teletoneme¡ en caso de cUéllquier reclamdción o rectijic~ción. 

la Compa ñía no responde de los daños v perjuicios que puedan OCdsiondrse con motiv() de Id prestdcíón del servicio telefónico. 
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A LOS ABONADOS 

Los abonados pueden 'transmitir telefonemas 
desde sus propios teléfonos. Para ello, si el servi
cio es automático, basta marcar el 07, Y si es ma~ 
nual pedir "TELEFONEMAS". Después se dicta 
el texto a la central. El coste de los telefonemas 
así expedidos se cargará en la factura mensual 
del abonado, como se hace en las conferencias. 

TELEFONEMAS AL NUMERO DEL TELEF ONO 

Si el destinatario dispone de teléfono debe 
reducirse la dirección al punto de destino, núme
ro del teléfono y apellido del destinatario o pala: 
bra que lo identifique. 

Estos telefonemas son más rápidos porque el 
texto se comunica por teléfono al destinatario. 
Son más económicos por el ahorro de palabras. 

TELEFONEMAS ESPECIALES , 
De madruga-da.-Devengan la mitad de tasa 

de un telefonema ordinario y no se entregan has
ta la primera hora del dia siguiente. 

Urgentes.-Mediante el pago de triple tasa se 
cursan y entregan coh preferencia sobre el res
to del servicio. 

Múltiples.-Se admiten para varioR destina
tarios de la misma población, pero con el mismo 
texto y firma. Tienen una sobretasa de pesetas 
0,26 por cada destinatario o dirección adicional. 
En los telefonemas urgentes 0,75 pesetas. 

Con respuesta pagada.-C 1 

víe un telefonema puede paga 
adelantado al entregar aquel f 

la Compañía. No se fija la eXl 

de la respuesta, pero el minim0 
se cobrará será de diez . Las res 
tendrán un plazo dé validez de 

¿ é 5" e? 1-17 (?) 

Llif ra que en, 
respuesta por 

¡.<:: Olicinas de 
,1 pi la clase 
¡,alabras que 

, "'SUl ~- pagadas 
! te días. 

Con acuse de recibo.-Cuan o 'el pxpedidor 
desee recibir información inme",ldt8 de la hora y 
persona a quien se. entrega su t.el·"!, onem a, puede 
solicitarlo así abonando el impo, ,A de otro tele 
fonema en que se le comunicará .. est.os detalles. 

Con correo pagado.-Se:ad iten telefone
mas para poblaciones sin servid' teJef0nico, que 
se cursan hasta la Central más l-r{lxj m ,~ a su des 
tino y siguen de aquí por correo, ¡j onando el ¡m 
porte del franqueo. 

NOTAS. _ 1.a En los telef.onemas se eom-
putarán para la tasa todas las palabras escritas 
por el expedidor. El punto de destino se contará 
como una palabra. 

2." El expedidor deberá cOl!signar en el tele
fonema la calificación que desee con arreglo a las 
clases especiales arriba indicadas 




